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NWEGVCIM SUBJURINA. 

Fslc portenloso descubrimicnlo, dc-
bido al inl'aligable cuaiilo iiileligente 
I). NAUCISO MÜIVTÜIVIOL, nueslro coin|)a-
liicio, va à adquirir mayor pupularidad, 
si cabé, con la obra que, sobre el par
ticular, està publicando 1). Fcderico (lar-
los Beltran, cuyo escrilor parece liene 
la mira deponer en conociïniènlo de la 
humanidad entera, los esfuerzos, eslu-
dios y percances del inventor, à quien 
consagra la tercera parle del producto 
de sus Irabajos, dàndolé una mueslra 
de su aprecio, y contribuyendo, como 
olro de lanlos buenos palricios, à la 
suscripcion nacional creada al objelo 
casi én lodos los punlos del Ueino. 

La ovacion general, tan jiisla como 
espontànoa en favor de 1). ^arciso Mon-
luriol, de que ha sido lestigo la ^ a -
cion entera, quedaba manca sin una 
obra como la que publica el Sr. Hel-
tran; pues, basta el presente, henios 
vislo tan solo la glòria úd inventor de 
la navegacion submarina tan dignamen-
te Iribulada, però desconocemos los mas 
sus Irabajos, sus estudiós y contraliem-
pos, que cnallecen tanto mas à aquel 
genio, cuanlo para llevar à cabo su 
obra colosal, no pudo contar con otros 
recursos que con los de algunos ami-
gos, que leniendo una fé ciega, arries-
garon muchos sus corlos capitales, pa
ra una empresa por ellos desconocida. 

La historia que sobre el particular 
se publica, es del mayor interès, y su 
autor, sin duda uno de los buenos a-
migos del Sr. Monturiol; pues convir-
tiéndosc en un verdadero cronista de las 
hazanas de este héroe, perpetuarà su 
memòria hasta en los últimos conGnes, 
como lo queda la de Colon con el des
cubrimicnlo del nuevo mundo, que ha 
corrido de polo à polo. 

Ks mas que seguro, que no serà es
ta sola la obra que se escriba sobre la 
matèria, porque como es tan vasta y 
general, que nos presenta al mundo 

otro cnteramente dcsconocido, no puc-
de concluirsc nunca, mientras cxisla 
cl hombre, ya que éslc ha logrado vi-
vir (ientro un elemcnlo contrario à SH 
organizacion; y si bien seran muchos 
los que puedan dar otros detalles à 
las generaciones venideras, por de pron-
to la obra del Sr. Beltran Menarà el 
vacio presente, y los que hasta ahora 
solo conocen el invento sin saber por
que, encontraràn su historia de una 
manera minuciosa y que puede satis-
íacerla curiosidnd tan anhelada de todos. 

l'úbliço ha sido el testimonio de apre
cio al inventor de Ja navegacion sub
marina: grande debe ser el agradeci-
miento al historiador que nos lo es-
plica; y esta historia," es otra de las-
obras que dcbieran figurar no solo en 
loda biblioteca pública y privada, si
nó aun en las cscuelas como libro de 
texio, aunque no se le diera otraapli-
cacion que la de simple lectura de los 
ninos, pues, conoèida la curiosidad r a -
lural de la juventud, fuera un estimulo 
grande para la apücacion, à la par quo 
se enlerase desde la ninez de una in-
íinidad de conocimienlos que mus tar-
de tendria como un precioso caudal, sea 
la que quiera la profesion ó carrera à 
que se dedique. 

, Becomendamos, pues, esta obra al pii 
büco, y ya sea curiosidad ó gratitud al 
autor de la navegacion submarina, cree-
mos que su ulilidad es sobrado conocida. 

JUAN BE PABLO, 

llESÚMEN DE LOS PRIXCIPIOS 
DE LA LEY ITIPOTIÍCARIA. 

Coníinuacíon. 

PUEBLOS EN QUE BEBEN ESTABLECERSE 

LOS REGISTROS. 

Ya de antiguo se ordeno que los liuhie-
ra on las ciudades, villas ó lügares dpn-
de liubiera cabeza de jurisdiccion. Poste-
riormenle Carlos Hi fijó mas oi antiguo 
prccoplo; disponiendo que se ostablecieran 
i'fí loi puebios cabeza de parlido. Algunos 
creen este in'imero esc"*'''?, poi; Ja diü-

eiiltad de TÍgilarlos y de liallar personos 
idóiieas; però la lev [lipoleciíria no in
nova nada, en graeia de la accesibili-
dad para los contrayentes. 

TÍrULOS SUGETOS À INSCRIPCION. 

. Ademús de los tílulos traslativos de. do-> 
minio, se han anadido las egecutorias de 
los tribunales en que se declara la inca-
pacidad legal para administrar, ó la jjre-
suiieion de maerle de personas ausenles, 
ó se imponga la pena de interdiccion. Î a 
razon de estàs innovaeiones se espllca con 
facilidad : no basta que se adquiera con 
seguridad una cosa, que el que la obliga 
sea duefio, ó que no haya cargas anle-
riores; es necesario que el que dispone de 
la misma paeda veriiicarlo con libertad. 

Solo puedcn ser inscritos los lítolos con-
signados en cscritura,pública, on egecuto
rias ó en documcr.tos cspodidos en forma le
gal por el Gobienio ó sus agentes. 

Se reforma la legislacion relativa à los. 
arrendamientos, y so convieríen en uiia es
pècie de derecho real. 

Se dispone qua los tílulos otorgados en 
pais eslrangero tongan fuerza en Espafia, y 
que las egecutorias pronunciadas por tri
bunales estrangeres, se inscriban en el re
gistro correspondiente. De otro raodo no se 
tendria noticia de las oblsgaciones vàlidas 
que se bübieran contraido en pais estran-
gero, referentes à bienes sitaados en Es-
pafi;!. 

BIENES QUE SE KEPUTAN INMUEBLEV 

PARA LOS EFECTOS BE LA LEY-

bos oficiós públicos enagcnados por la 
Corona, se repulaban inmuebles. Seguu la 
nueva ley no se consideran de esta ma
nera; y no podia ser de olro modo, re-
conocida la nocesidad de que estos oficiós 
se reviertan. 

Por !o que toca à las inscripciones de la 
deuda pública, acciones de bancos y de 
corapafiias mercanliles, los quo sou al por
tador no pueden iiiscribirse, pues que no 
son endosables. 

Tampoco se considera à los documentes 
nominatives como inmuebles, pues, aunque 
à veces son la representacion de derechos 
de esta naturaleza, se debe jirescindir de 
la inscripcion cüando se transmiten, à íin 
de no poner trabas al comercio. 

FORMA BE LA INSCRIPCION. 

líasla aqui se lian inscrilo los docuraen-
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los. La? legî lücioiips modornas iinas ins-
ciihen, olras transcriben. La Iranscripcion 
tHMie la ventaja de constiluir dobles ar-
(iiivos que so íiscalicon imttiiamenle; de 
necpsitar ménos capacidad en los Regis^ 
(radores y evitar errores que puedeii na-
cer por un eslracto mal heclia. Tiene por 
olra parte rauclios inconvenientes par la 
coniplicacion y yolúmen de. las litulacio-
lu's, por la poca sencillez y preeision de las 
cscrltiiras que aunque se reformaran, no 
se evitaria el inconveniente dé las escritu-
ras anteriores: y el mayor de todoses, que 
en los contratos de poco valor dificilniente 
compensan los gastos que requicre. 

Se adopta una inscripcion mjnuciosa, con 
fórmulas concretas y comprensivas de to-
(las las circunstancias que se liacen constar 
(Ml los registros. 

En la ley de Hipolecas no se íija el ter
mino dentro el cual deben inscribirse los 
contratos. Se deja este cuidado al que tie
ne interès, en ello; però le sirve de aguijon 
la circunstancia de que, verillcada una 
inscripcion de cualquier titulo traslativo de 
dominio, no puede inscribirse ninguno de 
fpcba anterior con el cual se trasraita ó 
grave la propièdad del mismo inriíueble. 

Ksta disposicion no se estiende à las hi
polecas. La de feclia mas antigua es pos
tergada à la mas moderna, si la última se 
inscribió mas pronto. 

Se continvarà. 
P. M. 

BOTÀNICA. 

Conlinnacion. 

Sin declararnos por el mórito respeclivo 
de esos dos sistemas, adoptarémos aqui el 
(le Jusieu, en el cual los vegelales estan 
dividides en tres grandes clases. Esta pri
mera division descansa sobre un caràcter 
esencial; la estructura del embrion. El em-
brion no lieiie cotiledon, ó tiene dos, de ahi: 

L" Las plantas acoliledoncs. 
2." Las plantas monocotiledones. 
3." Las plantas dicotiledones. 
En esta clasificacion,como,cn toda-s las 

olras, cada una de estàs grandes clases 
se subdivide en varias ordenes ó familias: 
cada órden se compone de un cierto nú
mero de grupos llamados generós, los cua-
les se dividen,à su vez, en espècies, y 
éstas en variedadès é individuos. Asi, por 
ojemplò, la pera de S. German no es 
mas que una variedad de la espècie jserff/ 
(loméslico: e\ /)fra/domestico forma, con el 
menibrillero y algunas olras espècies, el 
genero peral: el genero pera!, el mismo, 
110 es mas que una rama de la grande fa
mília de hsrosàceas, \a cual pcrtenece à 
la clase de plantas dicotiledones. Todas es
tàs divisiones estan basadas sobre ciertos 
caracteres comunes en la estructura, la for
ma y la disposicion de los órganos. 

Linneo introdujo eï uso de designar sieni-
pre la espècie con dos palabras: el nom
bre del genero y un epíteto llamado es
pecifico. Ex rosa centifólia, la rosa de cien 
bojas. Esta combinacion ingeniosa ha per-
niitido designar todos los vegetales conoci-
dos, con un número de palabras compa-
i-ativaraenle poco numeroso. 

Despues de haber dado una idea com-
pendiosa de la organizacion de los vege
tales, vamos à indicar algunas de las gran
des familias naturales que comprenden las 
plantas mas conocidas, niàs útiles ó mas 
notables. 

La familia dé las Algas (criptógamas) 
se compone de vegetales acuàtiços, entre 
los Guales se observan los Fucos ü Ovas, 
de los cuales se eslrae la Sosa por raedio 
de la combustion. 

Los-Líquenes(criptógamas) que se ad-
hieren à las piedras y à la corteza de los 
àrbóles, liquen de Islàndia, liquen de Àu-
vernia, que produce la Orchilla. 

Las Selas fcriptógamas), plautas terres
tres y paràsitas, de las cuales algunas son 
venenosas, otras de un aroma esquisito, 
como la criadilla. 

Los musgos (criptógamas) àrboles en mi
niatura; los que crecen en los pantanos 
producen la turba ó carbon de tierra. 

Los IIelechos( criptógamas) de un tallo 
ligero y hojas recortadas con suma gràcia, 
que crecen comunmente à la sombra de 
los bosques. Las cenizas del helecho pro
ducen la potasa que sirve para fabricar el 
vidrio. 

Las Renunculàceas. Principales generós: 
las ckmótí'deSy las enemones, los ranúncuios, 
las espuelas de Caballero, las peònias, plan
tas de adorno; los eléboros, plantas medi-
cinales. 

Las Papavcràceas: Las adormideras de 
las cuales se saca el opio y de la semilla 
se eslrae el aceite. 

Se condnuara. 
iloiTAK». —7'. de S. T. 

VARIEDADÈS. 

din'f/ida por />." L/rsuta Caupona}ú su 
sobrino y aiiijado D Inilgencio 

Caupona y Itahadilla. 

Por cierto, sobrino mio de mi alma, que 
à no ser los sinsabores y disgustos que la 
malernidad y la lactància de los liijos a-
carrea, tiencn las mugeres grandísimas vcn-
lajas sobre los hombros; y muchas mas to-
davia las que, como yo, supieron emanci-
parse de sus esposos cou relacion à ideas 
politicas No han faltado algunas, las cua
les, careciendó de prevision, abrazaron en-
tusiasmadas las opiniones de sus marides, 
y obstinadas en sostenerlas se acarrea-
ron males sin cuonto. Yo fui mas pruden-
to, mas cautelosa. Imitando à un tal don 
Anacleto Remolacha, no he tenido opinion 
ninguna, ó por decirlo mejor, las he se-
guido todas. 

Cuando las tropas de Napoleon ocuparon 
la Península, y se creyó iban à dominaria, 
saludé las àguilas victoriosas, ofrecí mi 
casa à los partidàries del Corzo, y sus a-
guerridos capitanes llenaron de besos las 
megillas de mis hijas. La mayor contaba 
entonces diez afios, y podia permilirse a-
quella demostracion carinosa. 

Volvió del cautiverio oi Monarca espa-
nol: preciso ora manifestar nueslras sim-
palías à favor del esclarecido espatriado. 
Al pasar el coche, en que posaba cl Rey, 

mis hijas le saludaren, agitando sus pa-
nuelos, prorumpiendo en las aclamaciones 
de: «viva, viva Fernando». Estabayoert 
el balcon, afanosa por observar como re-
cibiría el Soberano aquellas infantiles de-
mostraciones. Yí que se sonreia, devólvió 
los saludos, y la complacencia rebòsaba en 
mi pecho. 

Llego el ano 20 cambiando las cosas de 
aspecto: se proclamo la Constitucion del 
ano doce. Mi esposo, por mis instancias, 
fué de los primeres à pfesentarse con la 
escarapela tricolor. Fui liberal decidida: 
patente quedo mi casa a los caudillos. de 
aquel Códigd. Riego, Torrijos, Mina y otros 
generales de nombradía frecuentaron mi 
casa y comieron à mi lado. 

En 1823 fué preciso seguir rumbo muy 
opuesto: fracasó el Gobierno liberal; y en
tonces mi afan fué dejarme ver cada dia en 
los templos, me hice beata, y fui exaltada 
realista; ; Cuàntos varones distinguidos pe-
recieron en el cadalso, à quieneshabia y» 
contemplado henchidos de glòria y de po
pular aplauso!... Es que fueron tenaces en 
su sistema: yo sigo la p.endiente dominan-
te, y me va à las mil maravilíaSi Por 
colmo de ventura, tu buen padre, Ful-
gencio mio, ha seguido el mismo rumb» 
que yo. Confio que tú no te separaràs ui 
un àpice de una senda que conduce à puer-
to seguro. 

Conozco una familia compuesta de tres 
machos (no tomes en mal sentido esta es-
presion) y dos hembras. El abuelo es pro-
gresisla, el hijo moderado, el nieto demò
crata, y las mugeres bealas. jQué bien lo 
entiendcn! Ruja la tempestad por donde 
quiera, podrà cernerse sobrej^sus cabezas; 
però no corre peligro alguno una familia 
que cuenla partidarios de todas las baE-
deras politicas. 

Madrid y Febrero4 de 1862. 
Ojo avizor, jóvenes inespertos, que so-

bran, por desdicha, en nuestra Pàtria ca
racteres tan maquiavélicos como D." Ursu-
la Caupona y D. Anacleto Remolacha, per-
sonas' venales, que se deslizan cual lacule-
bra entre las flores; no creais sus solapa-
dos discursos, que nada les importa la ruï
na de las almas candorosas, con tal que 
rcciban el premio de su iniquidad. 

MlGL·'IiL'fPALER. 

LA NIYA miMlL 

RALADA. 

— Di, madro, porque la ílor 
Que hoy nace pura y lozana, 
Al amanecer nianana 
Perderà aroma y color? 
— ílija mia, el alio Ser, 
A quien adoras rendida, 
Los misteriós de la' vida 
IS'o nos deja comprender, 
lloy vives, però manana 
Puedes, hija de mi amor, 
Perder la vida, el color 
Como la rosa temprana-
— Y el alma que siento en mi? 
— Es de la flor el perfume. 
— El viento lo lleva? 
- S i : 
Però jamàs lo consume. 
Muere la flor, y su esencia. 
Del mortal para consuelo, 
IJuyc como la existència 
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A su pàtria, que es el cielo. 
-^ Y no se estingue? 
— Jamas: 
Ni volver al mundo ànsia. 
—Si me muero, me veràs? 
— En el cielo, nada mas. 
— llasta el cielo, madre mia! 

JULIO NOMBELA. 

DELS JOGHS FLOItALS DE BARCGLONA. 

CARTELL DE CONVOCACIÒ 
PKKA LO^ DEC PKl:st:iVT ANY UE 

Als experts y honorables trobadors del 
principat de Catalunya, y de tots los comp-
lats y antichs realmes aliont nostra llengua 
es parlada ó coneguda, los-VllManlenedors 
del CONSISTORI «ELS jocHs FLORALS dc Mr-
celona en lo any IV de sa instauració^ sa
lut. ' •' . 

Pera ben provehir k Y honrosa comanda 
que'ns feu lo espectable cos d' Adjunts lo 
dia 14 de jatier últim, vos invilàm à pen-
drer part én los JOCHS FLORALS de 1862; 
proposantvos lo següent cartell ii proijmma^ 
y desitjant, à vosaltres clarejant ingeni é 
vera inspiració, y à nosaltres llum y acert 
pera jutjar dretamerit, y premiar als mes 
dignes. 

CARTELL. 

Lo dia 4-, primer diumenge del vinent 
mes de maig, se celebrarà en la gran Sala 
de Cenl de la Gasa de la Ciutat la festa 
iwética dels Jociis FLORALS, en la que se
ran adjudicats als autors de las tres millors 
poesias que se presenten, los tres premis 
ordinaris oferts per lo Excel-lentissim Ajun
tament , magnílich protector y ja d' an-
tich temps amador de la Gaya Ciència. 

La primera joya ó premi consistirà en 
una ENGLANTiNA D'OR que se donarà al qui 
haja mes" ben trobat sobre qualsevol dels 
fets historichs y gloriosas conquestas de 
Catalunya, ó sobre cosiums patrias; essent 
preferida, en igualtat de mèrit, la poesia 
escrita en las formas narrativas de romans 
ó llegenda. 

La segona joya , que serí una VIOLA 

B'OR Y D'ARGENT se cutregarà al autor de 
la millor composició lírica, be sia religio
sa ó moral. 

Y la tercera joya que anomenàm premi 
d' honor y cortesia^ consistent en una FLOR 

SNATURAL, se adjudicarà al qui haja pre
sentat una poesia; mes digne, sobre matè
ria que se deixa al franch é inspir ît àr
bitre dels trobadors. Lo qui obtinga est 
premi, deurà forne present, en lo acte, à 
3a dama de sa elecció que, en repí-esen-
Jlació de la gloriosament, anomenada Cle
mència Isaura, ó de las reynas dels antichs 
torneigs, voldrà entrcgar las dos primeras 
joyas als trobadors que las hajan guànya-
das y estigan presents. 

A mes d' aquests tres premis, hi podrà 
haver los accesüs ó mencions honorificar qaals 
Mantenedors jutjen per ben merescuts. 

A cada autor premiat se li donari un 
exemplar de la obra Los trovadorcs en Jis-
paua, de 1). Manuel Milà, escullit present 
de la Excel-lentissima Diputació. 

Las poesias deuran estar escritas en ca
talà, ja sia lo antich, ja lo modern, acos-
tanse emperò lo mes que se püga à la 
forma ó idioma literaris de las millors o-
bras en nostre matern llenguatge estanipa--
das, tant en est principat com en los an
tichs regnes de Valencià, Mallorca, etc. 
També mateix se adnletran las composicions, 
en qualsevol dels dialectes del mitjorn de 
la Fransa, ab tail que llurs autors procuren 
escríurerlas de la manera mes apropinqua-
da al antich provensal ó al català literari. 

Las bomposicionà deuran renaétrerse al 
secretari del Consistori (pasàtge de Bernar-
dino, h." 4,pis segon) dhm?> de las dotze 
del dia 45 del mes vinent d' abril, en dos 
plechs tancats, lo un dels quals, que con
tindrà la composició, durà escrit en la co
berta un mot ó divisa, que se llegirà també 
en la coberta del altre, dintre del qual hi 
haurà lo nom del autor, ab las senyas de 
son domicili. Los plechs que contingan los 
noms dels trobadors no premiats, seran 
cremats en lo acte de la ceremonia. 

i Que lo Senyor vos doné à tots la llum 
de la inteligencia, la pàtria lo foch del 
sentiment, y lo esdevenidor sas coronas de 
glòria I 

Foren escritas y firmadas las presents 
Uelras on la ciutat de Barcelona lo dia I 
de febrer de any del Senyor 1862 per los 
Vil mantenedors: . 

Joan lllas y Vidal , ;)re«í/e«<.>.Mariano 
Aguiió.—Joseph Coll y Vehi.—Miquel An
ton Marti.—Manuel Angelon.—Joseph Llau-
sàs. — Victor Balaguer, secretari. 

Tenemos la salisfaccion de, anunciar à 
nuestros lectores que el miércoles, 26 del 
actual, varios jóvenes aficionades daran una 
funcion lirico-dramàtica en el Tealro de 
esta villa, à beneficio del inventor de la 
nnvegacion submarina é hijo predilecto'^. de 
figueras. Sabemos de posilivo queendicha 
funcion nos haràn oir música nueva, adap
tada à los cantos ampurdaneses. Noduda-
mos que esta nueva prueba de aprecio y 
afecto que dichos jóvenes Iributan ànues-
Iro distinguido amigo y paisano, ballarà 
eco en el corazon de los ampurdaneses. 
todos, y que el coliseo serà concurrido por 
todos los amantes de las glorias de nues-, 
tra pàtria, y sobre todo de la villa de Fi* 
gueras, euna del inmortal D. Narciso Mon-
turiol. 

Ilemos tenido el gusto de asistir al tea-
tro en las dos funciones que el miércoles 
y jueves ültimos ha dado en el mismo di-, 
cha compania. Admirades y sorprendidos 
sobremanera hemos quedado al ver la Hm-
pieza de sus trabajos, su agilidadj st fuer-
za atlètica y sobre todo su poco comun 
equilibrio. Poco conocedores del mérito que 
sus ejercicios encierran, é incompetentes, 
por lo mismo, para juzgar de él, no nos 
atrevemos à entrar en detalles, temerosos 
de que nos quedariamos en ello cortos, müy 
cortos, y de que el publico, que no ha asis-
tido al teatro en dichos dias, no llegaria à 
formarse una idea completa de su inéi'ito 
real y verdadero. 

Los que no conocen aun sus trabajos, 
pOr no haberlos presenciado, que vayan hoy 
al teatro, y de seguro tendràn por muy 
bien einpleado el tiempo y el dinero. 

COMISARÍA DE VlGIlANCIi 
DE FIGUERAS. 

Habièndomé dado conocimienlo D. Pe» 
dro Duran, colono de la huerla de Coma-
dires, conocida por. i/o/í de ta Anguila, àe 
qüe à altas horas de la noche se habia 
presentado à stt criada^ Càrmélí Compta unà 
persona disfrazada, pretestàndo ser iina al-
ma del otro mundo, y como esto se repitie-
se otras noches, le infundia sospecha do 
que intentaban llevar à cabo algun atén-
tado desagradable en su casa ó en la in-
mediata; 

En aiencion à la gravedad del asunto, 
me avisté con el M. I. Sr. Alcalde Corre
gidor y dispusimos que todos los depen-̂  
dientes de mi cargo se entraran, con toda 
precaucion y reserva, eli la indicada casà, 
efectuàndolo asi dos noGhes seguidas; però • 
como esto nodiese el resultado apetecido^ 
hice permanecer dicha fuerza éncerrada en 
la espresada casa por espacio de cincó dias. 

Ya entrada la noche, observaraos que al-
gunos horabres se acercaban con intericion 
de penetrar deiilro por una ventana, però 
que se retiraban luego; cosa que nos hizo 
sospechar serian avisades ocultamente ó pói' 
medio de seüales por nosotros desoonocidas. 

A ün de ver si podia lograrse la eapiura 
de alguno de ellos, pédí qüe se aumenta-
ra la fuerza, que allí estaba de vigilan--
eia, y el M. 1. Sr. Alcalde Corregidor or
deno que se uaiesen à la espresada fuer
za una pareja de la Guardia Civil̂  dos 
Guardas rurales y un Sereno, con la que 
pudimos cercar la huerta; però esta ope-
cion no dió tampbco resuUado alguno sa-
tisfactorio. • 

Convencidos de qUe eran inúliles lodas 
las precauciones tomadas y qüe. en vano 
se cansaba à la geüte que estaba de vi
gilància haciéndola sufrir el crúdo frio de 
la noche, sospeché que la criada Càrmen 
Compta estaria en connivencia con las sü-
puestas almas del otro tnnndò, y dis];n?c 
que el Gelador Fernando Falayera S3 apo-
(lerase de ella y la presentasa al Sr. Al:̂  
calde Corregidor. 

Interrogada por dicho Sr;, se ob?liuó en 
negar todo lo.que podia compromelerla, mas 
como se la pusiese arrestada, y viondo que 

í se le habia conducido à las Càrccles JNa-
ï ciouales de esta villa, declaro, en presen-
' eia del referido Celador, del Macero 1). 
: Tomàs Perxas y del Sereno Juan Colomer 

(a) Tato, que el que salia con el disfràz 
y como à alrna del otro mundo se llamaba 
Cristóbal Dayde, quien le habia pregUn-
tado, amenazàndola con una pistola, donde 
tenia los intereses su-amo, diciéndolc que si 
lograba opoderarsè de ellos le daria una 
parte y se casaria con ella, y que ademàs, 
y para lograr su objeto, se habia presen
tado varias noches en una ventana de la 
casa, llamàndoia por su nombre y ame
nazàndola siempre con que la vmlaria ú 
dijese Una sola palabra ó si diese el me
nor grilo. 



El Airtpurdaiiés. 

Poi- lo qiie, y visto y oida por mi y 
])orsnnas ya ciladas la anlíMlicha declara-
fion. (lispusa oi arresto ó incomunicacion 
de la criada Càrmoii Compta y de (>istó-
bai Dayde, pasaíido en seguida la corres-
pondionlfi comunicacion al M. 1. Sr. JUPZ de 
jirimora instància do osta \iila à los ofec-
tos conduceiilos, liabiéndolo asimismo elfi-
vado al conocimiento dol M. I. Sr. Uober-
iiador Civil de la provincià. = Figueras 6 
(!o Febrero de 1862 —El Comisario, An-
tonio López. 

PfiOVIDEI\ICU£.!Cp!ALES. 

EDICTO. 
En \irtud de providencia de D. Miguel 

López Vieites, licenciado en jurisprudèn
cia y juez de primera instància de esta 
TÜIa y su partido, refrendada por el Es
cribano del número 1). José (̂ onte Lacoste, 
se sacan à publica subasta los bi'enes si-
guienles: , 

Una mesa ordinària juítipreciadttà.20 rs. 
Pos bancos à 4 rs. — Una yegua de color 
blanco à 400 r s . _ Ui) olivar si to en el ter
mino de S. Miguel de Fluvià y parage la 
Serra, de cabida cinco \esanas, (]ue linda 
a E. con camino publico, à S. con Sebas 
tian Romaguera, à 0. con Francisco Armen
gol, y à N. con José Pagès, tasado en 13,500 
reales. ' 

Y para la celebraCion de su remate se 
lia senalado cl dia veinte y uno dd pró-
ximo Febrero, ii ías once do su manana, en 
la sala Audiència de este Juzgado, en cuyo 
aclo se admiliràn las |)rbposiciones que so 
iiagan, con lal que cubran las dos lorceras 
parles de! lipo de la tasacion. 

Dado en Figueras à \einte y oclio de 
Enero de rail ochocienlos sesenla ydos.— 
Miguel López Yieites. — l'or su mandado, 
José Conte Lacoste, Escribano. 

EDIGTO. 
En \irtud de providencia de D. Miguel 

López Yieiles, licenciado en jurisprudència 
y .luoz de primei-a instància de esta villa 
de Figueras y. su partido, refrendada poi; 
el Escribano de número 1). José Conte La-
coste, sé saca à pública subasta una casa 
sila en el pueblo de Vilasacra y callo de 
Alfàr, embargada íi Juan Camps, de apodo 
Sanso, ;ï consocuencia de lasdiligenciasque 
se praclican para la ejecucion y cumpli-
miento de la Ileal sentencia do vista pro-
íerida on nueve de Enoro de mil ochocien
los sesenla y uno, en méritos de la causa 
criminal seguida en esto Juzgado sobre jue-
gos prohibides, cuya casa ha sidb tasada 
])or los périlos en la canlidad de ocho mil 
(|uinientos Ireinla y tres reales once ma-
lavedises, y lindà a E. con dicha callo, 
a S. con Francisco Pont, ú ü. con Mariano 
Cusó y Pedró Amorós, y à N. con óste; y 
para la celebracion de su remato se ha se
nalado el dia \einte y uno de Febrero pró-
ximo,à las once de su, manana, en la sala 
audiència de este Juzgado, eu cuyo acto 
se admiliràn las proposicionosque se hagan 
con tal que cubran las dos lorceras parles 
del lipo de la lasacion. 

Dado en Figueras à Ireinta y «no de 

Enero de mil ochocienlos sesenla y dos.— 
Miguel López Yieiles —Por su mandado, 
José Conle Lacoste, Escribano. 

EDIC TO. 
En v'irlud de providencia de D. Miguel 

López Yieiles, licenciado en jurisprudència 
y Juez de primera instància de esta villa 
y su partido, refrendada por el Escribano 
del número D. José Conte Lacoste, se sa
can à pública subasta los,bienessiguienles: 

Dos cubas de cabida seis pellejos cada 
una, y otra de cuatro id. juslipreciadasà 
50 reales. = Dos \ulgarmenlo canals, k 30 
id. = Una mesa de roble, à 48 i d . = Un 
banco.de id, à 8 id.= Un cuarlan, à 8 id. 
=:Un picotin, à 1 id.=:]Nueve sillas, à 27 
id- =• Una cama barnizada con su jergon, 
à i28 id.= Una mesa pequefia de roble, 
à 18 id.r=Un.rel(>j de pared, à 70 id.=: 
Un caire, à 20 id. = Un banco con arri-
madero, à 32 id.=Un perol, à 36 id. = 
Una olla de cobro, à 36 id. =:Dos layas, 
à 2 id.=Una carreta, à 50 id.=Tres grue-
sasvigas, à300 id.—Yeinte vigas pequenas, 
à 120 id = Una oscalera demano, à.6 id. 

Y para la celebracion de su remate se 
ha senalado el dia veinte del córriente, a 
las diez de su manana^ on la sala audièn
cia de esle Juzgado, on cuyo acto se ad
miliràn las proposiciones que se hagan, con 
tal que cubran las dos lorceras parles del 
tipo de la tasacion. " 

Diido en el Juzgado de Figueras à diez 
de Febrero de mil ochocienlos sesenla ydos. 
= Miguel López Yieiles. == Por su mandado, 
Jos'' Conle Lacosle, Escribano. 

MEÍICADO DE FIGUEUAS DEL DL\ 13. 

Trigo. . . . de 78 à 79 rs. cuartera. 
Cenleno . . . . . . 54 ,, ,, 
.Vezcladizo. . . . . 66 ,, ,, 
Maiz 50 ,, ,, 
Ifabas. . . . . . 52 ,, ,, 
líabones. . . . . 54 ,, ,, 
Arbejas, . . . . . 46 ,, ,, 
Mijo. . . . . „ . 58 „ . 
Panizo t)8 ,, ,, 
Cobada. . - . . , 3 2 ,, ,, 
Avena. . . . . . 28 ,, ,, 
llabichuolas. . . . 9 6 ,, ,, 
Acoile 54 rs. mayal. 

— «UB • 

DE LA 

MYEGACIO^ SilB-MABIM. 
F̂n la Rodaccion de este periódico, en 

todos los Casinos y on la libreria do He
reu se admilen suscriciones a tan inlere-
santo publicacion. Segun el Sr. Beltran, su 
autor, luego de terminada la obra, se tra-
ducirà al francès y al inglés con cl íln de 
(|uo liasla los ostrangeros puedan coope
rar al realizamienlo de la navegacion sub
marina; porque, como dejamos dicho on 
olro lugar , una tercera parte de la ven
ta la ofrece el aulor al inventor, Sr. Mon-
luriol, para quepucda llevar à feliz ter
mino .su colosal pensamienlo. 

Condiciones de la suscricion: 40 ó 45 
enlregas de 12 pàginas con 8 magnificas 
làminas. TREINTA reales anticipades, ó 
seis rs. por cada ocho eiilcegas. 

Se necesila un jóvon para aprendiz de 
libroro. Dirigirse à D. Juan Hereu, libroro, 
callo de S. Pablo, Figueras. 

LA FlfiUERE^SE, 
LITOGRAFIA DE J ™ LLOSE^T, 
(lALlE m SïA. LUCiA, K. 8 . PISO V. 

En este eslablecimienlo se lilografian to-
da clase de escritos, vinetas j \ dibujos, en 
colores y dorados; targotas de visita, circula
res, facluras, estades militares, lelras de 
cambio, conocimientos, pianos geogràficos, 
mapas y lo demàs relalivo à la impresion 
litogràfica y aulogràfica. 

Preciós oquilativos. 

L4 DISTIGODA. 
AGENCIA GENERAL DEiNEGOCIOS. 

GRAN CASA DE CONSIGNACION 
Y GENERÓS À COMISION. 

ÜLTRAMARIXOS, 
DROGUERIA 

Y 

lAnwtEníA» 

PROMTITUD 
Y 

D. Francisco Rino y López, en Badajoz, 
ofrece su acreditada casa, la cual se enear-
ga de cuantos negocios se le confien de la 
provincià y fuera de ella. 

Cuenta con corresponsales al efecto en 
las capitales de Espana, Ultramar y el Es-
trangoro. 

Recibe comision para comprar y vender 
frutos del pais, como lanas, cereales elc. 

Admile en comision, para su venia, li--
bros, objetos de escrilorio, perfumeria y 
efectes de todas clases. 

Cree oportuno advertir que, para el caso 
de encomendarse adminislraciones ü òtros 
oncargos en que se requieran ó desoen 
fianzas, pueden darlas à salisfaccion de los 
inleresàdos. l i 

CARNAVAL. 
i»-m 

D. Miguel Faig tiene el gusto ?de par
ticipar al publico, que, en alencion à la 
favorable acogida que se lo ha dispensad» 
dosde que anuncio su rico y variado sur-
tido de trages, dominós y caretas, ha po-
seido olro surlido no ménos rico y variado 
de dominós de seda de varios colores, que 
no duda mereceràn la aceptacion de cuan
tos so dignen honrarle con sus pedidos. 

FUNCION PARA HOY DOMINGO 16, 

última en que tomarà parlo la Compania 
àrabe. 

1." La comèdia en un aclo: 

ll.\ E1\TE SINGULAR. 
2.° MARAYÍLLOSOSSALÏOS MORÏALES, 

])or la Compania àrabe. 
3." La bonila pieza: 

/miAit Kifv i>i<:j;%nüii{ A i i t i t . 
4.° LAS PIRÀMIDES HUMANAS, por la 

Compania àrabe. 
5." El siempre aplaudido baile: 

6." y ultimo: LA GRAN FIESTA DE RHO-
MARAN, por la Compania àrabe, al són de 
los inslrumentos do su pais. 
Jïnlrada 5 rs. A las 7. 

Por lodo lo no frmado el E. li.—ivk's MAMCH. 

Imprenla de Jairae Bosch, Rambla, 31. 
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